
Oficio Nro. STCTEA-DSEI-2025-0062-O

Puyo, 21 de febrero de 2025

Asunto: SOLICITUD DE LA PLANIFICACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS
DEL FONDO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE AMAZÓNICO PARA EL
AÑO 2025.
 
 
Señor
Miguel Ñeimo Tega Baihua
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
CONONACO
 
Betty Esperanza Noteno Shiguango
Presidente Junta Parroquial de Santa Maria de Huiririma
JUNTA PARROQUIAL SANTA MARIA DE HUIRIRIMA
 
Señor
Luis Alberto Muñoz Saldarriaga
 
Señor
Augusto Ronal Jipa Salazar
Presidente
GOBIERNO PARROQUIAL CAP. AUGUSTO RIVADENEIRA
 
Señor
Calisto Pimbo Moreta
Presidente
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL
ALEJANDRO LABAKA
 
Ingeniero
Manuel Ángel Mendez Robles
Presidente
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL EL 
DORADO
 
Gustavo Javier Andy Hualinga
Presidente
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL EL 
EDEN
 
Señor
Mario José Grefa Mamallacta
Presidente
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA 

1/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Oficio Nro. STCTEA-DSEI-2025-0062-O

Puyo, 21 de febrero de 2025

BELLEZA
 
Señor
Roberto Andres Ramirez Pardo
Presidente
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN
JOSE DE GUAYUSA
 
Señora
Yesseña Silvana Navarrete Castillo
Presidente
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
TARACOA
 
Carmen Magaly Curay Muñoz
Presidenta
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
ENOKANQUI
 
Señor
Milton Humberto Ochoa Patiño
Presidente
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL
LAGO SAN PEDRO
 
Señor
Hugo Remigio Andi Alvarado
Presidente
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
POMPEYA
 
Señor
Jimmy Daniel Velasco Peñafiel
Presidente
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
RUMIPAMBA
 
Señor
Fredy Orlando Piña Guallpa
Representante Legal
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL TRES
DE NOVIEMBRE
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Señora
Dorotea Marlene Shiguango Tanguila
GAD PARROQUIAL PUERTO MURIALDO
 
Señor
Máximo Carlos Ocampo Chávez
 
Señor
Claudio Fermin Tapuy Andy
Presidente
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN
JOSÉ DE DAHUANO
 
Señor
Fredy William Freire Pozo
 
Señora Tecnóloga
Yadira Elizabeth Ostaiza Guaman
 
Señor
Carlos Alberto Martínez Vidal
 
Señor
Carlos Enrique Zambrano Cedeño
 
Señor
Geronimo Pablo Huatatoca Alvarado
 
Señor
Wilman Hernán Espin Ochoa
 
Señora
Mónica Alexandra Andi Tanguila
 
Señor
José Oswaldo Ramos Masaquiza
 
Señor
Víctor Alejandro Carreño Guarnizo
 
Señora
Luz Narcisa Grefa Yumbo
En su Despacho 
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De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo a nombre de quienes conformamos la Secretaría Técnica de la
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, a la vez, le auguramos éxitos en las
funciones encomendadas. 
Con fecha 30 de enero del 2024, se publicó el Registro Oficial Nro. 488 la “Ley Orgánica
Reformatoria a la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción
Territorial Especial Amazónica”, y para dar cumplimiento a lo estipulado en la LEY
ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA en el Artículo 20.
Sistema de seguimiento y evaluación. En el que menciona: “La Secretaria Técnica de la
Circunscripción Territorial Especial Amazónica establecerá un sistema de seguimiento y
evaluación, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las metas establecidas en el
Plan Integral para la Amazonía y el uso eficiente, eficaz y pertinente de los recursos
establecidos en la presente Ley, así como valorar la inversión y aporte que los diferentes
niveles de gobierno realizan, sobre la base de los lineamientos y especificaciones técnicas
emitidas por el ente rector de la planificación nacional. 
 
Las entidades beneficiarías de los recursos establecidos en la presente Ley deberán
remitir trimestralmente, de manera obligatoria a la Secretaría Técnica de la
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, la información requerida para operar el
Sistema de Seguimiento y Evaluación”. 
 
Con este antecedente se solicita se remita a la STCTEA, la Planificación Anual de los
recursos a los que se destinará el Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico (FDSA)
correspondiente al año 2025, la misma que debe venir remitida de manera clara y
ordenada en función al POA 2025 de cada entidad, información que permitirá dar un
seguimiento y evaluación al cumplimiento anual de las metas planteadas a inicio de año. 
 
Dicha planificación deberá ser presentada en un plazo de 10 días a partir de la presente
notificación, caso contrario se empezará a generar obligaciones pendientes en la
Dirección de Seguimiento y Evaluación Integral debido al incumplimiento de lo 
solicitado. 
  
Con mi más alta consideración y estima. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Ing. Maria Mercedes Flores Flores
DIRECTORA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN INTEGRAL  

Copia: 
Señor Ingeniero
Ruben Dario Saltos López
Técnico de Planificación - Responsable de la Delegación Provincial Encargado
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